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X.2.8 
Salud Mental

La situación del derecho a la protección de la salud en 
relación con las personas que vienen afectadas por una 
enfermedad mental, constituye un punto de referencia 
obligado de nuestra anual rendición de cuentas, cuya 
justificación se incrementa en los últimos tiempos por la 
incidencia demostrada que la realidad de crisis económica 
ocasiona en la salud mental de la ciudadanía, en términos 
generales; y por la repercusión en este ámbito de las po-
líticas de austeridad, en forma de pérdida de calidad de 
determinados servicios y programas. 

Las 17 quejas registradas durante el ejercicio de 2014 
reflejan una problemática que, no por habitual, resulta 
menos preocupante, a la vista del sufrimiento personal y 
familiar que esta enfermedad lleva consigo, predominando la 
discrepancia con la atención proporcionada a los pacientes, 
en términos de cantidad y calidad, y la reivindicación para 
los mismos del acceso a dispositivos donde puedan ser 
atendidos de sus dolencias.

Nuestra atención en este apartado sin embargo, se centra 
este año sobre la propuesta de reforma del Código Penal 
por lo que hace al régimen de las medidas de seguridad, 
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y la fuerte contestación a la misma ejercida desde las 
asociaciones de pacientes y familiares del sector, a la que 
singularmente nos hemos unido desde esta Institución.

En dicho proyecto, la gravedad de las medidas a imponer, y 
específicamente la duración de la medida de internamiento 
en centro psiquiátrico, ya no se limitaba al tiempo de duración 
de la pena que resultaba aplicable al delito cometido sino 
que se vinculaba a la peligrosidad del autor, posibilitándose 
así la privación de libertad de manera indefinida, mediante 
la concatenación de prórrogas de dicha medida de interna-
miento, si al cumplirse el plazo límite inicial de cinco años 
no concurrían “...las condiciones adecuadas para acordar la 
suspensión de la medida y, por el contrario, el internamiento 
continúa siendo necesario para evitar que el sujeto que sufre la 
anomalía o alteración psíquica cometa nuevos delitos a causa 
del mismo...”

Este intento de trasladar a la norma prejuicios fuertemente 
arraigados que abundan en la estigmatización de estos 
pacientes, presuponiendo su peligrosidad sin ningún tipo 
de justificación, motivó la comparencia en esta Institución 
de las asociaciones más arriba mencionadas, y nuestra 
declaración formal de solidaridad con las mismas y apoyo 
al empeño común de conseguir que los cambios legislativos 
que pudieran introducirse en el Código Penal redundasen 
finalmente en una mejora de la situación de todas las 
personas con enfermedad mental y en ningún caso, supu-

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/npSaludMental-ReformaC%C3%B3digo190514.pdf
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sieran un retroceso en el largo proceso de normalización 
e integración social de este colectivo. 

Una vez aprobado recientemente el texto en el Congreso 
de los Diputados, tenemos que congratularnos de que la 
tramitación en dicho órgano haya provocado la desapari-
ción de las referencias normativas aludidas, pendiendo a 
continuación la aprobación en el Senado.

La cuestión no es baladí, dado que las prácticas estigma-
tizadoras de este colectivo persisten, y buena prueba de 
ello la constituye la queja 13/1552, iniciada por Feafes para 
denunciar la imagen que el “espectáculo” denominado “Mani-
comio: circo de los horrores”, que estaba representándose en 
algunas ciudades de nuestra Comunidad Autónoma, venía 
ofreciendo de las personas afectadas por enfermedades 
mentales, en tanto que individuos peligrosos, violentos, 
temidos, impredecibles, objeto de burlas y vejaciones.

Las solicitudes para acordar la suspensión de esta actividad 
propiciaron un debate de carácter competencial entre las 
Administraciones local y la autonómica, teniendo como 
referencia la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (art. 3.1 
«e): las autoridades administrativas competentes podrán 
prohibir y, en su caso de estar celebrándose, suspender 
los espectáculos públicos y actividades recreativas cuando 
con su celebración se atente a los derechos de las personas 
reconocidos en el Título I de la Constitución»). 
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Así, algunos ayuntamientos afectados estimaban que la relevancia constitucional de 
los derechos a proteger desaconsejaba una actuación aislada de la Administración 
municipal, al tiempo que manifestaba la segunda que la competencia para adoptar la 
medida correspondía a los Ayuntamientos, en tanto en cuanto son los que autorizan 
la actividad, aunque entendiendo también que por el conflicto de derechos en juego, 
aquella no solo requeriría gran cautela, sino que lo procedente sería recabar para ello 
la tutela judicial oportuna.

Por nuestra parte, en la tramitación de la queja solicitamos informe de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 

Desde la Secretaria General de Políticas Sociales se vinieron a compartir las apreciaciones 
de la interesada en cuanto al tratamiento discriminatorio que se daba a las personas 
con enfermedad mental en la publicidad del espectáculo denominado “Circo de los 
Horrores”, pero también se afirmó que la Ley 1/99, de 31 de marzo, sobre atención 
a las personas con discapacidad en Andalucía, no les permitía iniciar procedimiento 
sancionador en este tipo de situaciones, por lo que abundando en la  necesidad de 
aclarar las actuaciones administrativas necesarias para atajarlas, aludían a la inclusión 
de un precepto específico que prevenga contra la publicidad y los espectáculos lesivos 
para la dignidad de las personas, en el texto de la nueva ley que sobre esta materia 
se está elaborando, a efectos de adaptar la regulación existente a la Convención 
Internacional de los derechos de las personas con discapacidad.

Por otro lado, advertían de que en todo caso, a la vista del itinerario de representación 
del espectáculo por el territorio de otras Comunidades Autónomas, la competencia 
sancionadora se residenciaría en el ámbito de la Administración del Estado, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 94 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.
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Teniendo en cuenta lo expuesto, nos dirigirnos a la Defensora 
del Pueblo del Estado en aras de la cooperación y coordinación 
de funciones establecidas entre ambas Instituciones, a los 
efectos de que tomara conocimiento de este asunto e iniciara 
la investigación correspondiente, si lo estimaba oportuno.

El trabajo de la Comisión Técnica de seguimiento de la Guía 
de intervención en procesos de jurisdicción civil relativos a 
personas con discapacidad derivadas de distintos tipos de 
problemas psíquicos, también es un aspecto muy destacable 
de la labor ordinaria de esta Institución, pues desde hace 
algunos años viene desarrollando sus funciones en esta 
Oficina, con la vista puesta en la resolución de casos para-
digmáticos de difícil solución, y la adecuación de los recursos 
atendiendo a los perfiles. 

Pues bien durante el pasado ejercicio se llevó a cabo una 
actualización de dicha guía, en forma de Propuesta de 
coordinación en los procesos de incapacitación relativos a 
personas con discapacidades psíquicas, la cual fue objeto 
de presentación en sendas Jornadas que tuvieron lugar en 
Jaén y Sevilla.

Con fundamento en la experiencia así atesorada, por parte 
de este grupo de trabajo se ha invocado la necesidad de 
incrementar los niveles de coordinación, principalmente entre 
los Servicios Sociales Comunitarios, los servicios sanitarios 
de Atención Primaria y de Salud Mental, y los Servicios de 
Atención a las Drogodependencias, así como la de mejorar 
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